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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

89/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   23/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexos de la Directora de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Aguascalientes, en 
representación del Poder Ejecutivo de la entidad, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, por 
el que solicita el acceso al expediente electrónico 
del presente medio de control constitucional a 
través de la persona que menciona para tal efecto. 
Atento a lo anterior, se precisa que de acuerdo con 
la consulta y la constancia generada en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se cuenta con firma electrónica vigente, la 
que se ordena agregar al presente expediente; por 
tanto, se acuerda favorablemente su petición. 
Se hace del conocimiento que el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
control constitucional, estará condicionado a que la 
firma, con la cual se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía surtirá efectos una 
vez que el presente proveído se notifique por lista 
y se integre al presente asunto.  
Por otra parte, se tiene a la referida Directora 
remitiendo a esta Suprema Corte un ejemplar del 
Periódico Oficial del Estado, correspondientes al 
uno de febrero de dos mil veintiuno, tomo LXXXIV, 
número 5, en el que consta la publicación de la 
sentencia dictada por el Tribunal Pleno el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Atento a lo anterior, importa destacar que el Pleno 
de este Máximo Tribunal dictó sentencia. 
Por tanto, la ejecutoria determinó que las 
declaratorias de invalidez decretadas surtirían 
efectos retroactivos a partir de la notificación de los 
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puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Aguascalientes, lo cual aconteció el veinticinco de 
septiembre de dos mil veinte, por lo que a partir de 
esa fecha los preceptos invalidados dejaron de ser 
aplicables y de producir efectos legales. 
Finalmente, no obstante lo razonado en párrafos 
precedentes, dado que en autos no obra 
constancia de que la sentencia se haya publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, es imposible pronunciarse en este 
momento sobre el cumplimiento total de la 
ejecutoria. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

112/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la solicitud de aceptación de recepción de 
notificaciones electrónicas, realizada por la 
delegada del Poder Ejecutivo del Estado de 
Aguascalientes, cuya personalidad tiene 
reconocida en el presente expediente. 
Al respecto, no ha lugar a acordar de conformidad 
la solicitud expresa de recibir notificaciones 
electrónicas, toda vez que la promovente tiene el 
carácter de delegada y sólo está facultada para 
hacer promociones, concurrir a las audiencias, 
ofrecer pruebas, formular alegatos y promover los 
incidentes y recursos previstos en la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pero no para solicitar la 
recepción de notificaciones electrónicas, pues 
dicha facultad es propia del representante legal del 
Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes. 
Por otro lado, intégrense también al sumario, para 
que surtan efectos legales, el escrito presentado 
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por la delegada del Poder Ejecutivo del Estado de 
Aguascalientes y el oficio de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad tienen reconocida en autos, a 
quienes se tiene formulando alegatos en este 
medio de control constitucional.  
Asimismo, en atención a la solicitud de la delegada 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se ordena expedir, a su costa, las 
copias simples de los alegatos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Aguascalientes, y no así del resto de 
documentos que refiere, ya que no existe registro 
de la recepción de éstos según certificación que 
obra en autos. En el entendido de que para asistir 
a la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otro lado, y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para formular alegatos y de que no existe 
registro de que se haya recibido alguna otra 
constancia en este alto tribunal relacionada con 
este asunto, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

188/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/febrero/2021 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos presentados por 
duplicado, de quien se ostenta como delegado del 
Congreso del Estado de Nuevo León, a quien se le 
reconoce personalidad en el presente acuerdo y se 
le tiene desahogando, dentro del plazo concedido, 
la prevención contenida en el acuerdo de cuatro de 
enero de dos mil veintiuno, en el cual se requirió 
copia certificada de la documental con la cual 
acreditara la representación legal de quien se 
ostenta en su carácter de Presidenta del Congreso 
del Estado de Nuevo León, por lo tanto, se tiene a 
esa legisladora por presentada con la personalidad 
que anuncia, como Presidenta de la Mesa 
Directiva de la LXXV Legislatura del Congreso del 
Estado de Nuevo León. 
En consecuencia, se tiene al Poder Legislativo de 
Nuevo León dando cumplimiento a los 
requerimientos formulados mediante acuerdos de 
trece de agosto de dos mil veinte y cuatro de enero 
de dos mil veintiuno; y, por ello, rindiendo el 
informe solicitado, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y exhibiendo como pruebas las 
documentales que acompañó a sus escritos 
recibidos en este alto tribunal y asignados con 
número de folio 13118, 249-SEPJF y 1320, así 
como la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana; por lo que queda sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos.  
Por otro lado, con copia simple del informe 
presentado por el Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León, recibido en este alto tribunal y 
asignado con número de folio 13118, córrase 
traslado a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a la Fiscalía General de la República, y 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; además 
de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite, y que para asistir a la oficina que ocupa 
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esta Sección de Trámite, deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020.  
Por otra parte, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
De igual forma, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este 
acuerdo. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

210/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio presentado por la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, a 
quien se tiene formulando alegatos en la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
Asimismo, por lo que hace a la solicitud 
consistente en expedir a su costa copias simples 
de los alegatos de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo locales, del pedimento de la Fiscalía 
General de la República y de la opinión de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, dígase a 
la promovente que no existe registro de la 
recepción de esos documentos, según certificación 
que obra en autos.  
Por otra parte, intégrese al expediente, para los 
efectos a que haya lugar, el oficio y anexos, 
suscritos por quien se ostenta como delegada del 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
representante legal del Poder Legislativo del 
estado, a quien se tiene por presentada con la 
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personalidad que refiere, únicamente en calidad de 
representante legal del referido poder y a quien se 
tiene desahogando el requerimiento formulado en 
acuerdo de cuatro de enero de dos mil veintiuno, al 
remitir copias certificadas del acta de sesión, así 
como del diario de debates en el que consta la 
aprobación de la norma impugnada por el Pleno 
del Congreso. 
Por otro lado, y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para formular alegatos y que no existe 
registro de que se haya recibido alguna otra 
constancia en este alto tribunal, relacionada con 
este asunto, se cierra instrucción para la 
elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

294/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 298/2020 Y 

301/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DEL TRABAJO, 
FUERZA POR MÉXICO Y 
MORENA 

   24/febrero/2021 
Agréguense al expediente para los efectos a que 
haya lugar, los escritos y anexos recibidos en la 
acción de inconstitucionalidad 294/2020 de quien 
se ostenta como la Presidenta de la Mesa 
Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, a quien se 
tiene por presentada desahogando el 
requerimiento formulado en el acuerdo de doce de 
enero de dos mil veintiuno, al exhibir copia 
certificada del Decreto número LXIV-234, mediante 
el cual se aprobó la designación de los integrantes 
de la Diputación Permanente que fungió durante el 
primer período de receso correspondiente al 
segundo año de ejercicio de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado, emitido el 
quince de diciembre de dos mil veinte, con lo que 
acredita que el Diputado Gerardo Peña Flores, al 
momento de presentar el informe en el expediente 
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citado, tenía el cargo de Presidente de esa 
Diputación. De igual forma se tiene a esa 
Legisladora presentando el informe 
correspondiente a la acción de inconstitucionalidad 
298/2020. 
En consecuencia, se tiene al Poder Legislativo del 
Estado de Tamaulipas rindiendo los informes 
solicitados en las acciones de inconstitucionalidad 
294/2020 y 298/2020; así como designa delegados 
y autorizados, señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ofrece como 
pruebas las documentales que adjuntó, la 
instrumental de actuaciones, así como la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana.  
De igual forma, se le tiene dando cumplimiento a 
los requerimientos formulados en acuerdos de dos 
de diciembre de dos mil veinte y doce de enero del 
año en curso, al remitir copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado. 
Empero, no ha lugar a acordar favorablemente la 
solicitud para que se autorice el acceso al 
expediente electrónico, toda vez que no formuló su 
petición en términos de los artículos 5, 12 y 14 del 
Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
En relación con esa autoridad demandada, 
también se tiene por agregado el diverso escrito de 
quien se presenta como Presidente de la 
Diputación Permanente de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, rindiendo el informe solicitado a ese 
Poder Legislativo en la acción de 
inconstitucionalidad 301/2020; así como designa 
delegados y autorizados, señala nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
ofrece como pruebas la documental que 
acompaña, la instrumental de actuaciones, así 
como la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana; y, de igual forma, no ha lugar a acordar la 
solicitud para que se autorice el acceso al 
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expediente electrónico, ya que ese planteamiento 
tampoco cumple con los artículos 5, 12 y 14 del 
Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  
En otra lógica, añádanse al sumario para que surta 
efectos legales, el escrito y anexos remitidos a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), del 
Secretario General de Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, personalidad acreditada en autos, a 
quien se tiene rindiendo el informe solicitado al 
Poder Ejecutivo del Estado, en la acción de 
inconstitucionalidad 301/2020; así como designa 
delegado y autorizado, revoca a las personas 
precisadas en el presente acuerdo; señala nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofrece como pruebas las documentales 
que acompaña, la instrumental de actuaciones, así 
como la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana. 
Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas para que a través de los 
delegados que menciona, consulte el expediente 
electrónico y reciba notificaciones de esa 
naturaleza, toda vez que de la verificación 
efectuada en el Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con las Claves 
Únicas de Registro de Población (CURP) 
proporcionadas, se advierte que cuentan con firma 
electrónica certificada vigente correspondientes a 
la FIREL y/o FIEL (e.firma), al tenor de las 
constancias que se anexan a este acuerdo. En el 
entendido de que podrán acceder al expediente 
electrónico una vez que el presente acuerdo se 
integre a éste y las firmas en relación con las 
cuales se otorga la autorización se encuentren 
vigentes al momento de pretender ingresar. 
De la autorización concedida en el párrafo que 
antecede, se exceptúa a la persona con la CURP 
FAGM770428********, toda vez que de la consulta 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 9 - 31 

en el sistema electrónico se tiene que no cuenta 
con firma electrónica (FIEL) vigente. En 
consecuencia, dígasele al Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas que se le tendrá con tal 
carácter hasta en tanto acredite que cuenta con su 
FIREL vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos con los que el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado convenio 
de coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados. 
En ese tenor, se apercibe al Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas para que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá con lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En cuanto a la petición de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas para que se 
permita a los delegados y autorizados el uso de 
aparatos electrónicos para imponerse de los autos, 
lo que prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado, se autoriza haga uso 
de cualquier medio digital, fotográfico u otro que 
sea apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad y sus 
acumuladas, excepto las de carácter confidencial o 
reservado que no resulten necesarias para el 
trámite en este asunto. Esto con el fin de 
garantizar su adecuada participación y preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales en el 
presente medio de control de constitucionalidad 
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abstracto y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes; y se reitera el deber de secrecía, el cual de 
no observarse dará lugar a la aplicación de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según se precisó anteriormente.  
En consecuencia, con copia simple de los informes 
presentados por los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, córrase 
traslado a los promoventes, así como a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes del cierre de instrucción. En 
la inteligencia de que los anexos que lo 
acompañan quedan a disposición para su consulta 
en esta Sección de Trámite.  
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa la referida Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otra parte, se incorporan al expediente para 
que surtan efectos legales, el oficio y el escrito del 
Magistrado Presidente y de las Magistradas y los 
Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, por 
medio de los cuales formulan opinión en la acción 
de inconstitucionalidad 301/2020. 
Ahora bien, visto el estado procesal del asunto y 
en atención a que ha transcurrido el plazo legal de 
seis días naturales concedido al Poder Ejecutivo 
del Estado de Tamaulipas para que rindiera su 
informe en la acción de inconstitucionalidad 
298/2020, sin que a la fecha se haya recibido; 
consecuentemente, quedan los autos a la vista de 
las partes para que dentro del plazo de dos días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación por oficio del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren el plazo otorgado en este auto. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

85/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COLIMA, ESTADO DE 
COLIMA 

   24/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda de la presente 
controversia constitucional en representación del 
Poder Ejecutivo Federal, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
y ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña, la instrumental de actuaciones, así 
como la presuncional en su doble aspecto legal y 
humana, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
No obstante, de los anexos enviados por el Poder 
Ejecutivo Federal se advierte que omitió remitir 
copia certificada de las documentales relacionadas 
con el acuerdo impugnado, por tanto, se requiere 
al Poder Ejecutivo Federal para que dentro del 
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plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, envíe en copia certificada las 
documentales indicadas, apercibido que, en caso 
de no hacerlo, se le aplicará la multa decretada en 
autos. 
Por otra parte, añádase al expediente para que 
surta efectos legales, el oficio presentado por 
duplicado, de quien se ostenta como 
Contralmirante del Servicio de Justicia Naval y 
Jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaría de 
Marina, por el que pretende contestar la demanda; 
sin embargo, como no acompañó la documental 
con la que acredite su personería, se le previene 
para que en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, remita a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia 
certificada de dicho documento, apercibido que, de 
no cumplir, se tendrá por no desahogada la vista 
formulada en acuerdo de siete de julio de dos mil 
veinte. 
Por otro lado, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, los oficios y los anexos del 
Subjefe Normativo, Técnico y Administrativo de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta, dando 
contestación a la demanda, en representación de 
la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Como lo solicita, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña, la 
instrumental de actuaciones, así como la 
presuncional en su doble aspecto legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
Ahora bien, en cuanto a la solicitud del Poder 
Ejecutivo Federal y la Secretaría de la Defensa 
Nacional, en el sentido de sobreseer en el 
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presente medio de control constitucional, se tiene 
por hecha esa manifestación y se precisa que será 
en el momento en el que se dicte sentencia, en el 
que se analizará el planteamiento referido. 
Sobre la petición de que se permita la 
reproducción digital de actuaciones a través del 
uso de medios electrónicos, lo que prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
se autoriza al Poder Ejecutivo Federal y de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico u otro que sea 
apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el trámite en este asunto. 
Esto con el fin de garantizar la adecuada 
participación de la parte actora y preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales en el 
presente medio de control de constitucionalidad y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución federal, y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes.  
Se apercibe a esas autoridades que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de esas autoridades, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
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electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
En cuanto a la solicitud de copias de la opinión 
que, en su caso emita la Fiscalía General de la 
República, de las contestaciones de demanda y 
los alegatos que en su oportunidad rindan las 
demás partes, así como del acta de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
se autoriza su expedición a costa del Poder 
Ejecutivo Federal y la Secretaría de la Defensa 
Nacional, una vez que se presenten, las cuales 
deberán entregarse a las personas autorizadas 
para tal efecto, previa razón que por su recibo se 
incorpore en autos. 
Por otra parte, intégrense al expediente para que 
surtan efectos legales el oficio y anexo del Titular 
de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda de la presente 
controversia constitucional, en representación de 
la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana. 
Como lo solicita, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas la documental que acompaña, la 
instrumental de actuaciones, así como la 
presuncional en su doble aspecto legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Asimismo, respecto a la solicitud del Poder 
Ejecutivo Federal, de la Secretaría de la Defensa 
Nacional y de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, en cuanto a tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
ese medio, se precisa que de la consulta y las 
constancias generadas en el Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 15 - 31 

solicitantes cuentan con firmas electrónicas 
vigentes, las que se ordena agregar al presente 
expediente. Por tanto, se acuerdan favorablemente 
las solicitudes de los promoventes y, en 
consecuencia, las determinaciones derivadas de la 
presente controversia constitucional se les 
notificarán electrónicamente, hasta en tanto no se 
revoquen. 
De la determinación que antecede, se exceptúa a 
las personas mencionadas por el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal con la CURP 
SUCJ790330******** y la CURP 
MAOM760108********, toda vez que, de la consulta 
en el sistema electrónico de este alto tribunal se 
advierte que no cuentan con firma electrónica 
(FIEL) vigente. En consecuencia, dígasele al 
Poder Ejecutivo Federal que se les tendrá con tal 
carácter hasta en tanto acrediten que cuentan con 
su FIREL vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos con los que el 
Poder Judicial de la Federación haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento 
de dichos certificados. 
Se hace del conocimiento de los solicitantes que el 
acceso al expediente electrónico de la presente 
controversia constitucional estará condicionado a 
que las firmas, con las que se otorgan las 
autorizaciones, se encuentren vigentes al 
momento de pretender ingresar al referido 
expediente. Cabe señalar que la consulta a través 
de dicha vía podrá realizarse a partir del primer 
acuerdo que se dicte posterior al presente auto. 
Además, en relación con las solicitudes formuladas 
por el Poder Ejecutivo Federal y la Secretaría de la 
Defensa Nacional, en el sentido de tratar como 
información confidencial los datos personales que 
mencionan, dígaseles que la información 
contenida en este asunto será tratada conforme a 
los lineamientos contemplados en las respectivas 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales el escrito de la Síndica 
Procuradora del Municipio de Colima, Estado de 
Colima, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos y, como lo solicita, se tiene revocando a las 
personas precisadas en el proveído de mérito, 
como autorizados y delegados, cuya personalidad 
tenían acreditada en la presente controversia 
constitucional. 
Establecido lo anterior, con copia simple de los 
oficios de contestación de demanda, córrase 
traslado al Municipio de Colima, Estado de Colima 
y a la Fiscalía General de la República para que 
manifiesten lo que a su representación 
corresponda, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, en el entendido que los anexos 
quedan a la vista de las partes para su consulta en 
el lugar de que ocupa esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberán 
tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno 
y Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Asimismo, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, aun cuando los oficios y escritos se 
recibieron el seis, veintiséis y veintiocho de agosto, 
diecisiete de septiembre y seis de noviembre, 
todos del año dos mil veinte en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, este acuerdo se suscribe en esta 
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fecha por así haberlo permitido las labores de esta 
Sección de Trámite. 
Igualmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

90/2020 

ACTOR: CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   24/febrero/2021 
En primer término, añádase al expediente para 
que surtan efectos legales el escrito y anexo de la 
Presidenta de la Mesa Directiva y representante 
legal de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, personalidad acreditada en autos, a 
quien se tiene designando delegados; y, por lo que 
hace a los escritos de la Presidenta actual de esa 
Mesa Directiva, se acuerdan en párrafos 
subsecuentes.  
Por otro lado, agréguese al expediente para que 
surtan efectos legales, los oficios y anexos del 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, dando contestación a la demanda de la 
presente controversia constitucional en 
representación del Poder Ejecutivo Federal, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña, la instrumental de actuaciones, así 
como la presuncional, en su doble aspecto legal y 
humana, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
No obstante, de los anexos enviados por el Poder 
Ejecutivo Federal, se advierte que omitió remitir 
copia certificada de las documentales relacionadas 
con el acuerdo impugnado, por tanto, se requiere 
al Poder Ejecutivo Federal, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, envíe en copia certificada las 
documentales indicadas, apercibido que, en caso 
de no hacerlo, se le aplicará la multa decretada en 
autos. 
En otro orden de ideas, incorpórense al expediente 
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para que surtan efectos legales, los oficios y los 
anexos del Subjefe Normativo, Técnico y 
Administrativo de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, dando contestación a la demanda de la 
presente controversia constitucional, en 
representación de esa Secretaría. 
Como lo solicita, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña, la 
instrumental de actuaciones, así como la 
presuncional en su doble aspecto legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, en el sentido 
de sobreseer en el presente medio de control 
constitucional, se tiene por hecha esa 
manifestación y se precisa que será en el 
momento en el que se dicte sentencia, en el que 
se analizará el planteamiento referido. 
En cuanto a la petición de que se permita la 
reproducción digital de actuaciones a través del 
uso de medios electrónicos, lo que prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
se autoriza al Poder Ejecutivo Federal y a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico u otro que se 
apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el trámite en este asunto. 
Esto con el fin de garantizar la adecuada 
participación de la parte actora y preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales en el 
presente medio de control de constitucionalidad y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
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justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución federal, y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes. 
Se apercibe al Poder Ejecutivo Federal y a la 
Secretaría de Defensa Nacional que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de las autoridades solicitantes, como 
de las personas que en su nombre tengan acceso 
a la información contenida en este expediente y 
sus constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
En cuanto a la solicitud de copias de la opinión 
que, en su caso emita la Fiscalía General de la 
República, de las contestaciones de demanda y 
los alegatos que en su oportunidad rindan las 
demás partes, así como del acta de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
se autoriza su expedición a costa del Poder 
Ejecutivo Federal y la Secretaría de la Defensa 
Nacional, una vez que se presenten, las cuales 
deberán entregarse a las personas autorizadas 
para tal efecto, previa razón que por su recibo se 
incorpore en autos. 
Además, en relación con las solicitudes formuladas 
por el Poder Ejecutivo Federal y la Secretaría de la 
Defensa Nacional, en el sentido de tratar como 
información confidencial los datos personales que 
mencionan, dígaseles que la información 
contenida en este asunto será tratada conforme a 
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los lineamientos contemplados en las respectivas 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Asimismo, añádase al expediente para que surta 
efectos legales, el oficio presentado por quien se 
ostenta como Contralmirante del Servicio de 
Justicia Naval y Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Secretaría de Marina, por el que pretende 
contestar la demanda; sin embargo, como no 
acompañó la documental con la que acredite su 
personería, se le previene para que en el plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, remita a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copia certificada de dicho 
documento, apercibido que, de no cumplir, se 
tendrá por no desahogada la vista formulada en 
acuerdo de veinticinco de junio de dos mil veinte  
Por otra parte, intégrense al expediente para que 
surta efectos legales el oficio y anexo del 
Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda de la presente controversia 
constitucional, en representación de esa 
Secretaría; y como lo solicita, se le tiene 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas la documental que 
acompaña, la instrumental de actuaciones, así 
como la presuncional en su doble aspecto legal y 
humano, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales los escritos identificados con 
número de registro 12943, 13329, 13328 y 15471, 
de la Presidenta de la Mesa Directiva y 
representante legal de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, quien refiere haber sido 
designada con dicho cargo, lo que acredita con las 
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documentales que para tal efecto exhibe, en 
consecuencia se le tiene por presentada con la 
personalidad que manifiesta. 
Asimismo, como lo solicita la Presidenta de la 
Mesa Directiva y representante legal de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, en su 
escrito identificado con folio 13328, se tiene 
revocando como autorizados y delegados a las 
personas precisadas en el proveído de mérito, 
cuya personalidad tenían acreditada en autos; y 
reiterando el domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad.  
En ese sentido, se autoriza y ratifica como 
delegados en la presente controversia 
constitucional a las personas descritas en el 
presente acuerdo. 
Como lo solicita mediante promoción identificada 
con folio 13329 se acuerda favorablemente dejar 
sin efectos procesales su escrito presentado con 
fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte, 
identificado con registro número 12943 de este alto 
tribunal.  
De otro lado, por lo que hace al oficio en el que 
solicita se tome en consideración al momento de 
resolver la presente controversia constitucional, se 
hace del conocimiento que, se resolverá con las 
constancias que obren en autos, incluyendo las 
aportadas por las partes, por tanto, ténganse por 
hechas las manifestaciones relacionadas en el 
presente medio de control constitucional. 
Por otra parte, respecto a la solicitud del Poder 
Ejecutivo Federal, de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, de la Secretaría de la 
Defensa Nacional y de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana en cuanto a tener acceso 
al expediente electrónico y recibir notificaciones de 
esa naturaleza, se precisa que según de la 
consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los solicitantes cuentan con 
firmas electrónicas vigentes, las que se ordenan 
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agregar al presente expediente. Por tanto, se 
acuerda favorablemente las solicitudes de los 
promoventes y, en consecuencia, las 
determinaciones derivadas de la presente 
controversia constitucional se les notificarán 
electrónicamente, hasta en tanto no se revoquen. 
De la determinación anterior, se exceptúa a las 
personas mencionadas por el Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal con la CURP 
SUCJ790330******** y la CURP 
MAOM760108********, toda vez que, de la consulta 
en el sistema electrónico de este alto tribunal, se 
advierte que no cuentan con firma electrónica 
(FIEL) vigente. En consecuencia, dígasele al 
Poder Ejecutivo Federal que se les tendrá con tal 
carácter hasta en tanto acrediten que cuentan con 
su FIREL vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos con los que el 
Poder Judicial de la Federación haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento 
de dichos certificados. 
Se hace del conocimiento de los solicitantes que el 
acceso al expediente electrónico de la presente 
controversia constitucional, estará condicionado a 
que las firmas, con las que se otorgan las 
autorizaciones, se encuentren vigentes al 
momento de pretender ingresar al referido 
expediente. Cabe señalar que la consulta por ese 
medio podrá realizarse a partir del primer acuerdo 
que se dicte posterior al presente auto. 
Establecido lo antedicho, con copia simple de los 
escritos de contestación de demanda córrase 
traslado a la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión y a la Fiscalía General de la República 
para que manifiesten lo que a representación 
corresponda, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, en el entendido que los anexos 
quedan a la vista de las partes para su consulta en 
el lugar de que ocupa esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
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cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Igualmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, aun cuando los oficios y escritos se 
recibieron el ocho de julio, diez, once, doce y 
veintiocho de agosto, cuatro, diecisiete y veintitrés 
de septiembre y veintiuno de octubre, todos del 
año dos mil veinte en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, 
este acuerdo se suscribe en esta fecha por así 
haberlo permitido las labores de esta Sección de 
Trámite. 
Intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este acuerdo. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

169/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ TENANGO, 
ESTADO DE OAXACA 

   24/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico del Municipio de San 
José Tenango, Estado de Oaxaca, personalidad 
acreditada en autos, a quien se tiene solicitando 
copia simple de la contestación de demanda y 
anexos que en su oportunidad presente el Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca. En 
consecuencia, se autoriza su expedición a costa 
del Municipio actor, una vez que esos documentos 
sean presentados, copias que deberán entregarse 
a las personas autorizadas para tal efecto, previa 
razón que por su recibo se incorpore en autos. 
Aunado a que para asistir a la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite, deberán tener en cuenta 
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lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

11/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   19/febrero/2021 
Visto el escrito de demanda, y los anexos, de 
quien se ostenta como Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, en representación 
del referido poder, quien promueve controversia 
constitucional contra los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, todos de la 
referida entidad. 
En consecuencia, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta y se 
admite a trámite la demanda, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
Asimismo, se le tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña a su escrito, la 
instrumental de actuaciones, así como la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
las que se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En relación con la solicitud para que se autorice a 
las personas que señala para consultar el 
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expediente electrónico, se acuerda 
favorablemente, pero únicamente respecto de la 
primera de ellas, ya que de la constancia de 
verificación de firma electrónica (e.firma) revisada 
en la fecha en que se actúa, mediante el servicio 
de validación proporcionado por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), se observa que su 
firma electrónica está vigente, documental que se 
ordena agregar físicamente al expediente. Por otra 
parte, en cuanto a la autorización de la segunda 
persona que refiere, se le indica que se le 
autorizará el acceso al expediente electrónico 
hasta en tanto acredite que cuenta con FIREL 
vigente o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
En cuanto a la petición para que se le permita 
imponerse de los autos, incluso por medios 
electrónicos como son cámaras, grabadoras y 
lectores ópticos, lo que prácticamente implica 
solicitar copias simples de todo lo actuado, se 
autoriza al promovente de la controversia, haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico u otro 
que sea apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en el 
presente asunto, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. Esto con el fin de garantizar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución federal y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes.  
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En esa tesitura, se tiene como demandados en 
este procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de 
Gobierno, todos del Estado de Morelos; esta última 
autoridad en cuanto al refrendo del Decreto 
impugnado, sin perjuicio de lo que pueda decidirse 
en definitiva al dictarse sentencia respecto de la 
legitimación pasiva de la mencionada autoridad. 
Por consiguiente, se ordena emplazar a esas 
autoridades con copia simple del escrito para que 
presenten su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo y para que señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán 
por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado; 
en la inteligencia de que los anexos que se 
acompañan al mencionado escrito de demanda 
quedan a disposición para su consulta en esta 
Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberán 
tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno 
y Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
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número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En atención a la solicitud del poder actor y a fin de 
integrar debidamente el expediente, se requiere al 
Poder Legislativo de Morelos para que, al dar 
contestación a la demanda, envíe a este alto 
tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el Decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo estatal, para que 
exhiba un ejemplar del periódico oficial donde 
conste su publicación, apercibidos que, de no 
cumplir, se les aplicará una multa. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y, a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al mencionado escrito 
de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la ya referida Sección de Trámite. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
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correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Por otra parte, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

10 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
138/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OJINAGA, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   23/febrero/2021 
Vista la razón actuarial en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Municipio de Ojinaga, Estado 
de Chihuahua, el oficio 6197/2020, mediante el 
cual se notifica el proveído veintiuno de octubre de 
dos mil veinte, se ordena notificar el referido auto 
en su residencia oficial.  
Consecuentemente, se le requiere para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, señale otro domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se le harán 
por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
mencionada en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 14/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
198/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA 

   22/febrero/2021 
Visto el expediente en que se actúa y, toda vez 
que se trata de un recurso de reclamación 
interpuesto en contra de un auto dictado en el 
incidente de suspensión deducido de una 
controversia constitucional que ya se encuentra 
radicada en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y fue presentada después del dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, es menester continuar 
con el trámite de este asunto vía electrónica. 
Toda vez que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado necesario el 
restablecimiento de la actividad jurisdiccional, 
implementando las modalidades en la utilización 
de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones con las que cuenta este Alto 
Tribunal, para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); y, 
toda vez que es menester continuar con el trámite 
de este asunto vía electrónica, en términos del 
Acuerdo General 8/2020 ; con el escrito de cuenta, 
fórmese y regístrese el expediente en su versión 
impresa y electrónica correspondientes, relativos al 
recurso de reclamación que interpone el Poder 
Ejecutivo de Coahuila de Zaragoza, contra el 
proveído de siete de diciembre de dos mil veinte, 
dictado por el Ministro instructor, mediante el cual, 
se negó la medida cautelar en la controversia 
constitucional 198/2020. 
Se tiene por presentado al promovente, con la 
personalidad que tiene reconocida en los autos del 
expediente principal de la controversia 
constitucional 198/2020, y se tiene por interpuesto 
el recurso de reclamación que hace valer en 
representación del Poder Ejecutivo de Coahuila de 
Zaragoza. 
Con copia simple del escrito de interposición del 
recurso, del auto recurrido y de la constancia de 
notificación respectiva, córrase traslado a las 
demás partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
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que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda, y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, de lo contrario, se les harán por 
lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, electrónicamente a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
De igual manera, se hace del conocimiento a las 
partes que, de conformidad con los lineamientos 
de seguridad sanitaria de observancia obligatoria 
establecidos en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme a los artículos Décimo sexto, 
fracción I, en relación con el Décimo Noveno, del 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas la 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Con la finalidad de integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
documentales necesarias que obran en el 
expediente físico y en su modalidad electrónica del 
incidente de suspensión de la controversia 
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constitucional 198/2020, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, e intégrese 
copia certificada de este proveído al citado 
incidente de suspensión, para los efectos a que 
haya lugar. 
Por otra parte, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este recurso de reclamación es 
sustancialmente idéntico a los recurridos en los 
diversos 134/2020-CA, 135/2020-CA, 136/2020-
CA, 143/2020-CA y 144/2020-CA derivados de las 
controversias constitucionales 188/2020, 
196/2020, 191/2020, 194/2020 y 192/2020 
interpuestos por los poderes Ejecutivos de Jalisco, 
Aguascalientes, Chihuahua, Tamaulipas y Nuevo 
León dictados por el mismo Ministro instructor, una 
vez concluido el trámite del presente asunto, 
túrnese por conexidad este expediente a la 
Ministra quien fue designada como ponente en los 
referidos recursos. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


